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í^okíin a ficial
DEL LA PROVINCIA DE VALLADOLID.

*?'**^ "y-y - »g^ ¿^foy y tg ypi^  ̂* .gyaw jjujBg

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIOxN.

Por un mes. .... 2 pesetas.
Trimestre........................... 6 id.

Xúmero suelto, 2 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta. '

(Árticído 1.^ del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje ún ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde perinanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

Z^©.Tt^ oficla.1

oscii mwBOM rasm.
fc-S. MM. ©1 Rey Don Alfon

so XIII y la Reina Doña Vic
toria Eugenia (Q. D. G.) eon- 
t’oúan sin novelad en su im
portante salud,

Del mismo beneficio disfru
tan todas las demás personas 
de la Augusta Real Familia.

(Gace¿o del 3 de Julio de 19067 

«sistsmísmi.
■IIITIIII M14 MIHIBII

REAL ÓRDEN

Vista la consulta elevada á este 
Ministerio por la Comisión pro
vincial de Madrid, relativa á si 
b. Justo Gavaldá, Médico civil , 
propietario de la Comisión mixta ! 
de Reclutamiento, deberá conti- ; 
nuar desempeñando su misión en 
ei próximo reemplazo de 1907, ’ 
toda vez que al reconocer única- i 
mente á los mozos sujetos á revi- 
sión no realizará más que una 
parte de su cometido, ó si, por 
si contrario, ha de cesar en su 
cargo al finalizar el año actual, 
y como consecuencia quedar so- 
lUetido al concurso que anual
mente se celebra en todas las 
demisiones provinciales para la 
provisión de dichos cargos;

Vista la Real orden circular

expedida por este Ministerio con 
fecha 30 de Noviembre del año 
1900;y

Considerando que por virtud 
de lo dispuesto en las leyes de 25 
de Diciembre do 1899 y 4 do Di
ciembre do 1901 no se ha verifica
do en el año actual el alistamien
to para el reemplazo del Ejército 
y las subsiguientes operaciones 
de sorteo y clasificación, sino 
solamente las de revisión de los 
mozos declarados soldados con
dicionales ó excluidos temporal- 
mentedelservicio de las armas en 
los tres años anteriores al actual:

Considerando que existiendo 
en el presente año los mismos 
fundamentos que inspiraron la 

, Real orden circular citada de 30 
de Noviembre del año 1900, es 
procedente acceder á la prórroga 
de servicios que se solicita, con
cesión que por hallarse en indén- 
tico caso debe hacerse extensiva 
á los Módicos civiles propietarios 
y suplentes de las Comisiones 
mixtas de Reclutamiento nom
brados en los recursos última
mente celebrados;

S. M. el R iy (Q. D. G J ha te
nido á bien resolver que los Vo
cales Médicos civiles y sus su
plentes de las Comisiones mixtas 
de Reclutamiento nombrados por 
las Comisiones provinciales para 
las operaciones del reemplazo no 
verificado en el presente año,con
tinúen ejerciendo sus funciones 
en el próximo de 1907, por ser 
«n realidad el primero que se veri
fica; no debiendo praoticarse, por

lo tanto para 1907 el concurso 
que preceptúan el Real decreto de 
5 de Enero de 1897 y la Real or
den de 26 de Noviembre de 1898 
sino en el caso de que ocurriere 
alguna vacante natural que fuese 
preciso proveer.

De Real orden lo comunico á 
V. S. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 27 de Junio 
de 1906.—Qairoí^a.—Sr. Gober
nador civil de la provincia da.....

(dadeta del 1.’ de Julio de 1906.7

PWlliL
NúM. 1.558.

Don Juan Aiariines Cabezas, 
Abollado del dluslre ‘Colegio de 
esta Ciudad, Licenciado en Ad- 
nisíracion, Secretario de la 
Eæcma. Diputación2^rovincial 
de Valladolid.

Certifico: Que en vista de los 
datos remitidos por los señores 
Alcaldes de las poblaciones ca
bezas de partido, la Comisión 
provincial en sesión de ayer, 
de conformidad con el Sr. Co
misario de Guerra de esta Plasa, 
ha fijado como precio medio 
de las especies que se sumi
nistren á las tropas y clases del 
Ejército y Guardia civil tran
seúntes en todo el corriente mes 
de Junio, los siguientes:

Jeseías. C¿s.
Ración de pan de 70 

decagramos. . . » 26 
Id. de cebada de 4 ki- 

lógramos. ...» 75 
Id. de paja de 6 id. . » 21

1 Pesetas. Cts. 
Litro de aceite. . . 1 14 
Quintal métrico de 

leña.. .... 2 36 
Id. decarbon vegetal 9 15

Y á fin de que dichos precios 
1 sirvan para la valoración del su

ministro que se haga por los 
| pueblos de esta provincia en el 
1 citado mes, expido la presente 

con el V.® B.® del Sr. Vicepresi
dente y .conformidad del señor 
Comisario de guerra en Vallado- 
lid á veintiséis de Junio de mil 
novecientos seis.—J. Martines 
Caberas.—y." B.°, El Vicepresi
dente, Manuel Érancos.—Con
forme: El Comisario de guerra, 
Joaquin Salado.

Núm. 1.559,
ADMINISTRACION DE HACIENDA 

DE LA 

PROVINCIA DE VALLADOLID.

CÉDULAS PERSONALES- 
CIRCULAR.

La Dirección general del Teso
ro con fecha 30 de Junio último, 
dice á esta Delegación lo que 
sigue:

«Autorizada'esta Dirección ge
neral por Real orden de 22 del 
corriente para ampliar el plazo de 
recaudación voluntaria del im
puesto de células personales, ha 
acordado prorrogaría en esta pro
vincia hasta fin de Julio actual».

Lo que se hace público por 
medio del «Boletín oficial» de la 
provincia para conocimiento de 
los interesados.

Valladolid 2de Julio de 1906.* 
—El Administradorde Hacienda, 
U. Mendabia.—V.° BJ, El De
legado de Hacienda, P. S., Mar^ 
querie,
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GOBIES» ami DE U PBOÏISCIS DE ÏSIIADOU»
SECRETARÍA.

3>T©g'ocia*^o O-°—Os^zS/.

Relación de las licencias de caza, uso de armas, pesca y galgos ex
pedidas por este Gobierno, durante el mes de Junio último.

Vecindad OBSERVACIONES

Número Nombres y apellidos

mía
W 
ex.
ex

Vecindad ■

MwawE«i<aáa3aa

OBSÉÍIYACIONÉS

333

334

335
336
337
33 S
339
340

D

»

» 
»

»

Raimundo Sanz, Sobre guar
da de Montes del Disirito 
Forestal de la provincia

Cesáreo Margallo. Hernán
dez, idem

Mamerto, Fernandez, id.
Luis Recio, id.
Eulogio Bermejo, id.
Mauricio de la Riva, id.
José Bazan, id.
Julián Corcueva, id.

Mojados

Idem 
Viloria 
Portillo 

Simancas 
Valladolid 

Laguna de Duero 
Nava del Rey

Licencias gratuitas

341
342
343
344
345
346
347
348
349
350
351
352

» 
» 
»

» 
>

»

Florentino Martin, id. 
Valentin Saez, id. 
Antonio del Valle, id, 
Julián Capellán, id. 
Santiago Vázquez, id. 
Lucio Barajas 
Felipe Lopez
Maximino Hernández 
Julio Pimentel Alonso 
Anto-nio Jimenez 
Aureliano Martin 
Florentino Sanz

56
26
50
46
26
20
36

Idem 
Portillo 

Idem 
Idem 
Idem 

Ciguñeia 
Villanueva los Infantes 

La Seca 
Sardón de Duero 

Valladolid
Idem

Ventosa de la Cuesta

Valladolid 1.® de Jallo de 1903.—El Grobemador, Federico Ordas.

Número Nombres y apellidos
W 
ex
ex

209 D. Ricardo Salgado Bayou 23
270 » Miguel Prado de la Cuesta 29
271 » Francisco Martínez 70
272 í Luciano Martin Sandoval 26
273 » .luán Molinos 51
274 » Leon A!agro Prieto 27
275 > Leocricio Canino Izquierdo 40
276 » Samuel C. Castañeda 3.3
277 » Ignacio Sola jJomingo 26
278 » Anastasio Sánchez García 30
279 » Juan Moneo Minayo 38
280 » Severiano Medina del Castillo 31
281 » Justo Sayalero Martínez 21
282 » Carlos Sayalero Martinez 19
2S3 > Esuperio Gutierrez 23
284 » Sabas Gutiérrez 52
285 » Eusebio Celemín 45
286 » Pedro Ramiro González 64
287 > Ceferino Romon 72
288 » Manuel Santos 26
289 » Gabriel Martin 31
290 s Leonardo Perez y Perez 61
291 » Mariano Garcia 20
292
293

294

295
296

297

298

299

300

301

302

303

304

305
306

307
308

309

» Sabas Gutiérrez
» Felipe Romero Gil-Sauz, In

geniero Jefe Montes
» Aurelio Perez Calvo, ídem 

de la Sección de id.
2 Buenaventura Estébanez, id.
2 Luis Ruiz Gimenez, id. de la

2.^" brigada
> Antonio Briones García, id. 

de la 3.“ id.
» Meli'on Lopez Mola, Ayu

dante de la Sección
2 Emeterio Zurbano, Auxiliar

1 .^ brigada
jú Antonio Estevez Macías, id. 

de la 2.® idem
» Eugenio Blanco, id. de la 

idem
2 Ramón Montero Piñales, So

brestante L* comarca
» Crisónogo Hernando, idem

2 .® idem
» Francisco Vaquero Martin, 

idem 3.® id.
» Gregorio Ramos, id. 4.® id.
í> Víctor Medina Fraile, idem

5.® idem
2 Eleuterio Nágera, id. 6.® id.
2 Aureliano Briñas Alonso, 

id. de oficina
» Juan Antonio Dominguez, 

Sobreguarda

52

310 » Antonio García Gayo 30
311 2 Victoriano Losada 50
312 2 Julian Losada 70
313 
314

315 
310 
317 
318 
319 
320 
321
32 2 
323 
324 
325 
326 
327 
328 
329 
320 
•331

332

2 Pedro Jordan
» Doroteo Arribas, Guarda de 

Montes
> Dimas del Campo, id. id.
2 Melitón Blas, ni. id.
2 Acacio Lopez, id. id.
2 Eduardo Rinconaia, id. id.
» Gabriel de la Torre id. id.
2 Manuel Calvo, id. id.
2 Miguel Luis García, id. id.
» Andrés Diaz, id. id.
2 Eugenio Guzmán, id. id.
2 Macario Martínez, id. id.
2 Felipe Cantera, id id.
» Cayo Alvarez, id. id
» Mariano Lopez, id. id.
2 Florencio Córdoba, id. id.
2 Salvador Olmedo, id. id.
2 Saturnino Martin, id. id.
2 Saturnino Martin, Sobre

guarda de Montes del 
Distrito Forestal de la 
provincia

» Jacinto Piza Jorge, id.

30

i

Valladolid 
"Idem 

Medina del Campo 
Gallegos de Hornija 

Encinas 
Torrelobaton 
Campillo (El) 

Becilla de Valderaduey 
Madrid 
Alaejos
Geria 

Castronuevo 
Valladolid

Idem 
Idem 

Bamba 
Valladolid 

Idem 
Bamba 

Valladolid 
Idem 

Ataquines 
Fombellida 

Bamba

ÂBOmiM fflllPAl NÚM. 1.553.

NüM. 1.551.

Valladolid

Idem 
Idem

Idem

Idem

Idem

Idem

Idem

Idem
Licencias gratuitas

Jdem

Idem

Idem

Ataquines.

Por acuerdo de esta Corpora
ción se anuncia vacante el cargo 
de Recaudador municipal de con
sumos de este Ayuntamiento por 
término de quince días, que prin
cipiaran á contarse desde que .se 
inserte este anuncio en el Bole
tín Oficial de la provincia.

El agraciado prestará fianza ú 
favor del Municipio, suficiente á 
juicio de la Corporación, para el 
desempeño de mencionado cargo.

Ataquines 30 de Junio de 1906. 
—El Alcalde, Fructuoso Gonzalez.

Num. 1.552.
Idem

Idem

Idem

Idem 
Villalba de Adaja 

Nava del Rey 
. Idem 

Valladolid

La

Olmedo 
Idem

Ataquines 
Bocigas 

Herrera de Duero 
Idem 

Tudela de Duero
Idem 

Valladolid 
Mojados 

ValdebtiUas 
Viana de Cega 

Portillo 
Valdestillas

Idem 
Pedraja de Portillo

Portillo .

Licencias gratuitas

La Pedraja de Portillo
Boecillo

Ataquines.

Terminado el apéndice de la ri
queza rústica y cuaderno de ga
nadería de este término munici- 
pal, los cuales han de servir de 
base para el repartimiento de la 
contribución territorial del pr<y- 
ximo año de 1907, se hallan de 
manifiesto en la Secretaría de es
te Ayuntamiento por término de 
quince días, para que los contri
buyentes en ellos comprendidos, 
puedan examinarlos libremente 

.y formular las reclamaciones que 
consideren pertinentes á las altas 
y bajas que en los mismos se con
signan, pues pasado el último de 
los días referidos no se admitirán 
las que se presenten.

Ataquines 30 de Junio de 1906. 
—El Alcalde, Fructuoso Gonzá
lez.—El Secretario, Gregorio Ca
sado.

Esguevillas.

Fijadas definitivamente las 
cuentas municipales da este dis
trito correspondientes al ejercicio 
de 190.5 se anuncia su expjsioion 
al público por término de quince 
días, que empezarán á contarse 
desde el siguiente al de la inser
ción de este anuncio en el Bolb- 
TiN Oficial de la provincia, á los 
fines provenidos en el artículo 
161 de la vigente ley Municipal. 

Esguevillas 30 de Junio- de 
1906. — El Alcalde, Antonio Fal
con.-—El -Secretario, Dionisio Ca
mino.

NÓM. 1.562.

Gomeznarro.

Terminado por la Junta peri
cial de este pueblo el apéndice al 
amillaramiento de toda clase de 
riqueza de este distrito munici
pal, que ha de servir de base pa
ra la derrama de la contribución 
en el próximo año de 1907, se ha
lla de manifiesto en la Secretaría 
de la Corporación por término de 
quince días, á fin de que los 
contribuyentes puedan hacer sus 
reclamaciones de agravios, pues 
pasado que sea dicho plazo no 
serán admitidas las que se pre
senten.

Gomeznarro l.°deJuliodel906.. 
— El Alcalde, Valentin Sanz.

Igualmente se encuentra de 
manifiesto por el mismo término 
en el Ayuntamiento de

Pedrajas de San Esteban
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NuM. 1.563.
Gomeznarro.

Formadas la.s cuentas de orde
nación y depositaría de este Mu
nicipio correspondientes á los 
ejercicios de 1903, 1904 y 1905, 
so hallan de manifiesto en la Se 
cretaria de e.sta Corporación por 
tórminodoquincedias á contar del 
en que tenga lugar la inserción 
del presente en el SoleUn oficial 
de la provincia á fin de que pue
dan ser examinadas por los veci
nos que lo deseen y presentar las 
reclamaciones que estimen opor
tuno hacer contra las mismas 
por escrito.

Gomeznarro á 27 de Junio de 
1906.—El Alcalde, Valentin 
Sanz.—El Secretario, Aureliano 
Perez. '

Núm. 1.550.
I^edina del Campo.

Por terminación de contrato 
con el que la desempeñaba, y en 
virtud de acuerdo de la Junta 
municipal, se anuncia vacante 
una plaza de Médico titular, con 
el sueldo anual de 996 pesetas, 
por la asistencia módica que ha
brá de prestarse á trescientas fa
milias pobres.

Los aspirantes que habrán de 
ser Doctores ó Licenciados en. Me
dicina y Cirugía, dirigirán las 
solicitudes á esta Alcaldía en el 
término de treinta días, á contar 
desde el de la inserción del pre- ; 
sente en el Boletín Oficial de la 
provincia, habióndose de proveer 
dicha vacante con arreglo à lo 
prevenido en los artículos 33 y 
siguientes dei Reglamento de 1*1 
da Octubre de 1904, en el 91 de 
la Instrucción general de Sani
dad y Reglamento de 14 de Ju
nio de 1891.

Medina del Campo á 30 de Ju
nio de 1906 —El Alcalde
dental, Griiiilermo García,

acci -

Núm. 1.554.
SQ^ucieníes.

Fijadas definitivamente------- por es-
I*^ Ayuntamiento las cuentas mu-
“hipales correspondientes al ejer- 
^‘icio de 1904, se hallan de mani
fiesto en esta Secretaria por tér
mino de quince días, á fin de 
9^0 los vecinos puedan exami 
norias y formular las observa
ciones que crean oportunas, pues 
hanscurrido que sea djeho plazo, 
9® se admitirá ninguna.

Mucientes 28 de Junio de 1906. 
■^Fl Alcalde, Roman Olmedo.

NúM. 1.555. 1

Urueña. j
fixtracto de los acuerdos tomados 

por esta Corporación durante 
el segundo trimestre del año 
1906 y que forma el Secretario 
que suscribe en conformidal á 
lo quí dispone el artículo 109 
de la ley Municipal vigente. |

MES DE ABRIL.
Ordinaria del día primero.— 

En esto día no se celebró sesión 
ordinaria.

Ordinaria del día ocho,—No se 
celebró sesión por Mta de asis 
tencia de señores Concejales.

Ordinaria del día quince.—Sa 
celebró la de este día bajo la pre
sidencia del Sr. Alcalde D. Ma- 
nuel Perez Minayo.

Se dió lectura á la anterior y 
fué aprobada; fué nombrado Co
misionado p.ira asistir al juicio 
do exenciones ante la Comisión 
mixta D. Desiderio Rodríguez.

Ordinaria del día véinlidos.—
Bajo la prosidencia de! Sr.
Minayo so celebró la del día de

Sa procedió á . nombrar agente ¡ ■ Dada lectura á la'interior se 
• aprobó definitivamente.de negocios qne en la Capital se

enoípgiio de representar á este 
Municipio y fnó nombrado Djq 
Ciríaco Pianillo que se halla ma- 
trioulado en la actuali lal.

Asimismo queló coastit-nda la 
Junta di Instmiüo i pibUu y 
quedaron designios D. Sitar- 
nino Varón, Cura Párroco; D. Ce 
cilio Reguera, Médico Titular, 
D. Ignacio Mora!, Maestro jubila- 
do, Jona Candelas Gallego dama
de honor; Pa 1res le familia: Don 
Regino Oftegj y D. Próculo. Lo
pez, áqiienw poral 3r. Alcilde 
se pondrá en posasion de sus 
cargos.

Inmediatamente se revistó al 
mozo Alfonso Miran declaránJo- 
le excluido co.idicionalmente co
mo hijo de viudi pobre á quien 
mantiene.

íMES DE MAYO.’ 
Ordinaria del día seis.—.ge ce-

. lebró la de este día bajo la presi-
1 dcncia del Alcalde Sr. Perez Mi-

Perez.; nayo. ■

hoy: fué leída y aprobada la an
terior.

Seguidamente se dió lectura 
de la renuncia que del cargo de 
Secretario hibía presentado Don 
Alejandro Rodríguez y lo fué ad
mitida y nombrado en su lugar 
por unanimidad D. Hermenegil
do Peláez Pelayo, disponiendo se 
higa entrega al mismo de cuan- 
to.s documentos constituyen este 
archivo municipal.

Se puso de manifiesto el acta 
de arqueo extraordinario levan
tado en cuatro del actual por clon- 
de resulta una existencia de 
224 pesetas 88 céntimos.

Seguidamente á propuesta 'del 
Sr. Regidor Síndico se acordó 
que por Contaduría se expidan 
las certificaciones oportunas á 
fin de conocer la verdadera situa- 
ciqp. de la administración muni
cipal y depilas se de cuenta en la 
inmediata que se celebre, para el , 
Municipio acordar en definitiva j 
lo que corresponda. !

Asimismo se acordó adquirir 
y presentar á» la Delegación de 
Hacienda para ser requisitados 
según previene la vigente ley da 
timbre los libros de sesiones del 
Ayuntamiento, Junta municipal! 
y arqueos de fondos municipales.

Ordinaria dei día veintinueve.
—Tuvo lugar la de este día bajo 
la presidencia del Sr. Perez Mi- 
nayo.

Se dió lectura á la anterior y í 
fué aprobada, 1

, Luda que fué la anterior se 
; aprobó dehiiitivamente.

Se autorizó á la Comisión de 
. Policía Urbina y Riral pira que 
1 procela al levantamiento de los 

montones de basura ó escremen- 
Í to que se hilian situi los on los 
j inmediaciones de este pueblo.
1 Ordinaria del día troce.—\ la 
j hora señalada se celebró k de este 
: día bajo la presidencia del señor 
.Alcalde Don Manuel Perez

Minayo.. . . .
Se dió lectura á la anterior y 

fué aprobada. Seguidamente que
daron fijadas las Cuentas munici
pales de los años 1.^92 á 93 á 
1905 inclusive, disponienii se 

■ expongan al público por espacio 
de quince días para oir reclama
ciones. -

Ordinaria del día veinte.—Se 
celebró la de este día bajo la pre
sidencia del Sr. Alcalde D. Ma
nuel Perez Minayo, á-la hora se
ñalada.

Leída que fué la anterior se 
aprobó definitivamente.

So dió lectura á la correspon
dencia oficial de la semana y que
dó enterado el Municipio.

El Ayuntamiento quedó ente
rado de haberse colocado un bal
cón en la Casa Consistorial v ha
ber procedido al blanqueo de las 
Escuelas.

Ordinaria del día veintisiete. 
—Bajo la presidencia del Sr. Pe
rez Minayo se. reunió á. lachara * 
señalada el Ayun.tamiento y ce- ’ 
lebró la de este día, , -

j be dió lectura á la correspon- 
1 dencia oficial de la semana y el 
j Ayuntamiento quedó enterado.

■ MES DE JUNIO.

i Ordinaria del día tres. —A la 
j hora .señalada y hijo la presiden’ 
; cía del br. .llcalde D. Manuel 
5 Perez Minayo se celebró la de 
j este día.
; Fué leída la anterior y aproba- 
j da definitivamente.
¡ Se acordó felicitar á la Mayor-
1 domU mayor de Palacio por ha-
, bersilo ilesas 88. MM. del brutal
1 atentado de que habían sido ob-
1 jeto el día de sus b.odas.

Í5.3 dió lectura á los Bolelines 
oficiales de la semana y el Avun- 
tamiento quedó enterado.

Ordinaria del día diez.—En 
este día no pudo celebrarse sesión 
por falta de asistencia de señores 
Concejales.

Ordinaria del día diez y siete.
En este día no se celebró sesión 

por celebrar la iglesia la festivi
dad de la Octava.

Ordinaria del día veinticuatro.
—Se celebró la de este día bajo la 
presidencia del Sr. Alcaide Doa 
Manuel Perez Minayo.

Se dió -lectura á la anterior y 
fué aprobada.

Fué leída la correspondencia 
oficial y el Municipio quedó en
terado.

Se acordó que los exámenes en
las Escuelas públicas de esta villa 
se celebren los días dos y tres del 
próximo mes de Julio dando prin
cipio los mismos á las ocho de su 
mañana; y que so notifique este 
particular á los señores Pfefeso- 
res para su conocimiento.

Se ftcultó al señor Alcalde pa
ra que en la melila que lo per
mitan los fondos municipales se 
arregle el arroyo y fuente pú
blica de aguas potables.

El anterior extracto le somete 
la Secretaría á la aprobación del 
Ayuntamiento. Secretaria fié 
Urueña primero de Julio de 
1906.—Hermenegildo Peláez.

Se dió cuenta al Ayuntamien
to en la sesión ordinaria de este 
día del anterior extracto; fue 
aprobado y se acordó se remita al 
Sr. Gobernador civil de la pro
vincia para su inserción en el 
Boletín Oficial.

Urueña primero de Julio de - 
mil novecientos seis.—El Alcai
de, Manuel Perez Minayo.—El 
Secretario, Hermenegildo Peláez.
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NôM. 1.564.

Villavaqueria.

Fijadas por este x^yuntamiento 
las cuentas municipales corres
pondientes al ejercicio de 190.5, 
se hallan expuestas al público en 
la Secretaría del mismo por tér
mino de 15 días, para que les ve
cinos pueJan examinarlas, y 
puedan formular por escrito las 
reclamaciones que consideren 
oportunas.

Villavaquerin á 1.® da Julio 
de 1906.—El Alcalde, Juan 
Arranz.

ÁfiWMOJSM
Juzgados municipales.

Núm. 1.565.

CASTROBOL.

Para su provision en propiedad 
se anuncian las vacantes de Se
cretario y Suplente de este Juz
gado municipal, dotadas con los 
derechos de arancel. Los aspiran
tes presentarán sus solicitudes 
acompañadas do los documentos 
que señala el artículo 13 del 
Reglamento de 10 de Abril de 
1871, en la Secretaría del mismo, 
durante el plazo de quince días, 
á contar desde la fecha en que 
tenga lugar la inserción de este 
edicto en el Boletín oficial de la 
provincia, ácuyo fin se colocan 
copias del mismo en los sitios 
públicos de costumbre da esta 
localidad.

Gastrobol 25 de Junio de 1906. 
—El Juez Municipal, Manuel 
Cuñado.

NúM. 1.545.

ROxALES.

Hallándose vacantes las plazas 
de Secretario y suplente de este 
Juzgado, se hace público para 
que los aspirantes presenten sus 
solicitudes dentro del término 
de quince días contados desde la 
inserción del presente anuncio 
en el Boletín Oficial de la pro
vincia, debiendo acompañar los 
documentos que previene el ar
tículo 18 dei Reglamento de 10 
de Abril de 1871.

Roales 18 de Junio de 1906.— 
El Juez municipal, Tomás Paino. 
—El Secretario interino, Víctor 
Pequeño.

1 NuM. 1.546.

VEGA DE RUÍPONGE.
! Don Fermin Alonso, Juez muni- 
S cipa! suplente en funciones, de 
! esta villa de Vega de Ruipoce. 

j Hago saber: Que en este Juz
gado municipal se halla vacante 

, la plaza de Secretario y suplente 
del mismo, y se ha de proveer 
con arreglo á lo dispuesto en la 

¡ ley orgánica del Poderjudicial 
y Reglamento de 10 de Abril de 
1871, dentro del plazo de quince 
días, á contar desde la publica
ción del presente edicto en el 
Boletín Oficial.

Los aspirantes deberán remitir 
con la solicitud:

1 .“ Certificación ó acta de su 
nacimiento.

2 .® Certificación de buena 
conducta moral expedida por el 
Alcaide de su domicile; y

3 .° La certificación de exa
men y aprobación á que el Regla
mento se refiere ú otros docu
mentes que acrediten su aptitud 
y servicios ó les den preferencia 
para el cargo.

Este Juzgado municipal cons
ta próximamente de doscientos 
vecinos, y el Secretario percibe 
como sueldo los derechos de 
arancel.

Lo que se anuncia para cono
cimiento de los interesados «(ue 
deseen solicitar dicha plaza.

Vega de Ruiponce 25 de Junio 
de 1906.—El Juez municipal su
plente, Fermín Alonso. — El Se
cretario habilitado, Isaías Gime
nez.

ANUNMIM
NuM. 1.560.

Alaejos.
El día 29 del pasado mes de 

Junio se ha extraviado un pollino 
de edad cerrado,castrado, pelo ne
gro, bociblanco, con la cola larga.

Se ruega á la persona que le 
haya recogido lo‘comunique á 
esta Alcaldía.

Alaejos 2 de Julio de 1906.— 
El Alcalde accidental, Luis Mo
rante Moyano.

NüM. 1,541.
Sieteiglesias.

Según comunica á esta Alcal
día el guarda del ganado que 
pasta en el prado de Garre Evan, 
en este término, en el día de 
ayer han desaparecido de dicha 

finca las dos caballerías que al 
final se reseñan.

La persona en cuyo poder se 
encuentren se servirá corauni- 
carlo á esta Alcaldía para ordenar 
sean recogidas y abonar gastos.

Siete Iglesias 28 de Junio de 
1U06.—El Alcalde, Manuel Ló
pez,

Señas de las caballe/das.
Un caballo, pelo castaño oscu

ro, alzada sobre 7 cuartas, edad 
cerrada. Señas particulares: unos 
pelos blancos en la crin y frente.

Una yegua, pelo negro, alzada 
6 cuartas y media, edad cerrada. 
Señas particulares: al principiar 
á andar cojea un poco.

NuM. 1.537.
Don Adolfo Rodríguez Mesa, Juez 

permanente del 7.“ Cuerpo de Ejér
cito é instructor de la causa ins
truida por insulto á fuerza armada 
en los días 25 y 26 de Abril de 1904 
en el pueblo de la Union de Cam
pos, provincia de Valladolid, contra 
varios paisanos vecinos de dicho 
pueblo.

Habiéndose ausentado del ex
presado pueblo de la Union de 
Campos los procesados en dicha 
causa y sentenciados á varias pe
nas, Ruperto Garrote Hernández, 
de 32 años de edad, casado, natu
ral de Valoria la Buena, vecino 
de la Union de Campos, de ofi
cio jornalero, Emilio Fernandez 
Cubero, de 31 años de edad, casa
do, natural y vecino de la Union 
de Campos, de oficio jornalero; y 
Jacinto González Paniagua, de 
21 años de edad, soltero, natural 
y vecino de la Union de Campos, 
de oficio pastor;

Usando de las facultades que 
me concede el Código de Justicia 
militar, por el presente edicto 
llamo, cito y emplazo á dichos 
tres procesados para que en el 
término¿e 15 días á contar desde 
la publicación de este edicto so 
presenten en este Juzgado militar 
de mi cargo, sito calle de Nunez 
de Arce núm 7, piso 3.“, á fin de 
que les sea notificada la senten
cia impuesta por el Consejo Su
premo de Guerra y Marina en 
primero de Mayo último, bajo 
apercibimiento de ser declarados 
rebeldes si no comparecieran en 
el referido plazo, siguióndoseles 
el perjuicio á que haya lugar.

A la vez en nombre de S, M. 
el Rey (q. D. g.) exhorto y requie
ro á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y á los 
agentes do la policía judicial, 
para que practiquen activas dili
gencias en busca de los referidos 

individuos y en caso de ser habidos 
los remitan en calidad da presos 
con las seguridades convenientes 
á este Juzgado y á mi disposición 
pues así lo tengo acordado en 
providencia de este día.

Y para que la presente requi
sitoria tonga la debida publici
dad iusértese en la daceta de 
.dadrid y Boletín de esta pro
vincia.

Valladolid 28 do Junio de 1906. 
—El Coronel Juez instructor, 
Adolfo Rodríguez Mesa.—Por su 
mandato. El Secretario, Domingo 
Martin.

NuM. 1.538.

Don Ramón Varela Jáuregui, Capi
tán de Artillería, con destino en el 
segundo Regimiento de Montaña, 
Juez instructor del expediente se
guido contra el artillero del propio 
Regimiento Santos Rodríguez Mar
tin, por la falta grave de haber cam
biado de residencia sin autorización..

Por la presente requisitoria lla
mo, cito y emplazo al menciona
do Santos Rodríguez Martin, na
tural de Valladolid, provincia de 
idem, soltero, de veintiséis años 
de edad, de oficio jornalero, cu
yas señas personales so ignoran, 
para que dentro del término de 
treinta días á contar desde la pu- 
blicacion de esta requisitoria en 
la G-aceta de Madrid y Boletín 
Oficial de la provincia de Valla
dolid, se presento en este Juzga
do que tiene su residencia oficial 
en el cuartel que ocupa esto se
gundo Regimiento de Artillería 
de Montaña, á responder de los 
cargos que le resultan en el ex
pediento que se le instruye por la 
falta grave de haber cambiado de 
residencia sin autorización, bajo 
apercibimiento de que si no com
parece en el citado plazo, será 
declarado, rebelde, siguióndosele 
el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo en nombre 
de S. M. el Rey (q. D. g.) exhor
to y requiero á todas las Autori
dades, tanto civiles como milita
res y á los agentes do la policía 
judicial para que practiquen ac
tivas diligencias en la busca y 
captura del acusado Santos Ro
dríguez Martin, y caso de ser ha
bido se le conduzca á esta Plaza 
á mi disposición, conforme lo he 
acordado en diligencia de esta 
fecha.

Dada en Vitoria á veinticuatro 
de Junio de mil novecientos seis. 
—Ramón Varela.
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